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PARTE OFICIAL 4.ª 

Sección.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y s u  Augusta R eal  F amilia  , excepto S. M. 
la R eina  Madre que sigue progresando en 
s u  convalecencia , continúan en esta Corte 
s i n  novedad en su importante salud.

Despacho telegráfico.= Servicio eléc- 
trico.=Guadalajara 5 de Junio de 1834.== 
Línea de Irun.=EI Director de telégrafos 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.==Tengo el honor de participar 
á V. E. que los ensayos que acabo de ve
rificar desde esta capital me dan los re
sultados mas satisfactorios: quedo hoy y 
mañana aquí aguardando las órdenes y 
despachos que V. E. guste dirigir.—Los 
trabajos de la Hnea alcanzan á la legua 
18 v continúan con la rapidez y activi- 
dad^ que Y. E. me tiene recomendada.

2.ª s e c c i ó n .—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública 
subasta la conducción de la correspondencia una  
vez por semana entre Barcelona y  Menorca.

1Í El con tra tis ta  se obligará á conducir sem a
n alm en te  la correspondencia y periódicos en b u 
qu es de vapor desde Barcelona á M ahon, y  v ice
versa  , tocando á la ida y al regreso  en  Alcudia 
p a ra  de ja r y rec ib ir la correspondencia de Ma
llorca.

2* El con tra to  será  sin  tiem po determ inado; 
pero  para  su  cesación d eb erán  av isarse  m ú tu a -  
m en te  las p a rte s  in te resadas con tres  m eses de 
anticipación.

35 Los dias y horas de la salida del b u q u e  en 
los referidos puntos se designarán  por la D irección 
general de C o rre o s , y en caso de a lte ra rse  se av i
sará  al con tra tis ta  con la anticipación de 1o dias.

k \  Una vez determ inados los dias de salida, no 
podrá el con tra tis ta  a lte ra r lo s , á m enos que el 
tiem po im posibilite  la salida d e l b u q u e , cuya c ir
cunstanc ia  acred ita rá  por m edio de certificación 
del C apitán del p u erto  y bajo su responsabilidad.

5? F u era  de la excepción indicada , cuando el 
b u q u e  detenga su  salida por cualqu ier causa ó mo
tivo -sin que"pueda alegarse avería  ó mal tiempo, 
pagará el contra tista  la m ulta de 1000 rs. por cada 
seis ho ras de detención.

6* El b u q u e  de vapor destinado á este servicio 
d is f ru ta rá , tan to  en el p u e rto  de Barcelona como 
en  el de Alcudia y M ahon , las franquicias conce
didas á los b u q u es-co rreo s.

7? Cuando el b u q u e  de vapor de que se tra ta  
su friese  alguna a v e r ía , ó se hallase en reparación, 
el con tra tis ta  deberá  hacer el servicio  en buques 
de vela , siem pre que la reparación  no exceda de 
u n  mes.

8? En caso de ap resam ien to , naufragio ó cu al
qu iera  o tro  m otivo que  im posibilite al b u q u e  de 
vapor vo lver á n av eg ar, el co n tra tis ta  no ten d rá  
derecho á exigir cantidad alguna por indem niza
ción de la pérdida sufrida ; pero deberá  el co n tra 
tis ta  co n tin u a r el servicio en b u q u es de vela hasta 
que por el Gobierno se form alice nuevo  contra to . 
No obstan te , si den tro  de dos meses, contados desde 
la fecha en que tenga lugar la pérdida del buque , 
avisase el con tra tis ta  que le reem plazará  con otro  
de la m ism a clase, seguirá vigente su con tra to  an 
terio r.

95 La subasta  se anun ciará  en la G aceta  y  en 
los Boletines oficiales de Barcelona y  Mallorca y  por 
los demás m edios acostum brados, y  tendrá  lugar 
an te  los G obernadores de las m ism as provincias, 
asistidos de los A dm inistradores p rincipales de Cor
reos de los mismos p u n to s, el dia 15 de Julio p ró 
ximo en el local y  hora que señalen dichas Auto
ridades.

10. El tipo m áxim o para el rem ate  será la can
tidad de 120,000 rs. a n u a le s , no pudiendo adm i
tirse  proposición que exceda de esta sum a.

11. Para p re sen ta rse  como licitador deberá  de
positarse en las T esorerías de provincia de las ca
pitales de Barcelona y Palma de Mallorca como de
pendencias de la Caja general de Depósitos la sum a 
de 10,000 rs. vn. en m etá lico , la q u e se ra  devuel
ta á los in te resados, m enos la correspondien te  a lv 
m ejor postor , que quedará  en depósito para ga-r 
ran tía  del servicio á que se obiiga hasta la con
clusión del contrato.

12. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cer
rad o s , y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se com prom ete á p re s ta r  el servicio. Es
tas proposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la 
su b asta , acred itando  al mismo tiem po el depósito 
de qu e  habla la condición an te rio r.

13. A cada proposición acom pañará en d istinto 
pliego tam bién cerrado., y con el mismo lema, otro 
con la firm a y domicilio del p roponente .

14. Para ex teuder las proposiciones se obser
vará la fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción de un  
correo  sem anal en  viaje redondo desde Barcelona 
á M ahon , y  viceversa  , tocando en  Alcudia á la
ida y  al reg reso , por el precio d e ..................... reales
a n u a le s , y bajo las condiciones contenidas en  el 
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en 
estos té rm in o s , ó que contenga modificación ó 
cláusu las condicionales, será  desechada.

15. A biertos lô > pliegos y leídos públicam ente, 
se ex tenderá  el acta del re m a te , declarándose este 
á favor del m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la ap ro 
bación s u p e r io r , para lo cual se rem itirá  ei expe
d ien te  al G obierno.

16. Si de la qom paracion de las proposiciones 
re su lta sen  igualm ente  beneficiosas dos ó m as , se 
a b rirá  en  él acto nueva licitación á la voz por es
pacio de m edia h o ra , pero solo e n tre  los au tores 
de las propuestas que hub iesen  causado el em pate.

17. Hecha la adjudicación por la superioridad 
se e levará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo 
de cu en ta  del rem atan te  los gastos de ella y  de 
una copia para  la Dirección general de Correos.

18. El mismo rem a tan te  quedará  su jeto  á lo 
que p rev iene  el a rt. 5? del Real decreto  de 27 de 
Febrero  de 1852 sobre subastas públicas si no 
cum pliese las condiciones del co n tia to , dejase de 
o torgar la e .'C ritu ra , ó im pidiese que  esta tenga 
efecto en el térm ino que se señale.

Madrid 27 de Mayo de 18 5 4 .= L u is  M anresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del corre o de ida y vuelta
entre Valladolid y  Cuellar.

1? El co n tra tis ta  se obligará á conducir tre s  v e 
ces á la sem ana la correspondencia y  periódicos 
desde Valladolid á C u e lla r, y  viceversa.

2? La d istancia que media e n tre  ambos puntos 
se co rre rá  con arreg lo  al itin e rario  que rige en 
la a c tu a lid ad , sin  perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la D irección por conside
ra rlo  convenien te  al servicio.

35 Por los re trasos cuyas causas no se ju s tif i
quen  deb idam ente, se exigirá al co n tra tis ta  en  el 
papel co rrespondien te  la m u lta  de 20 rs. vn . por 
cada media h o ra , y á la tercera  falta de esta espe
cie podrá rescind irse  el co n tra to , abonando adem ás 
dicho con tra tis ta  los perju icios que  se o rig inen  al 
Estado.

4í Para el b u en  desem peño de esta conducción 
deberá  ten e r el con tra tis ta  dos caballerías m ayores 
situadas en los puntos mas convenien tes de la lí
n e a , de acuerdo con el A dm inistrador p rincipal 
de Correos de V allado lid ; en  concepto de que  si 
hiciese el servicio en  c a r ru a je s , no podrá condu
c ir en ellos viajeros ni encargos.

5* Será obligación del con tra tis ta  c o rre r  los 
ex traord inarios del servicio que o c u rran  , cobrando 
su  im porte al precio establecido en el reglam ento  
de postas vigente.

6t Contratado el servicio, no se podrá su b a rre n -  
dar, ceder n i trasp asar sin  prév io  perm iso del Go
bierno .

7? Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de 
, las condiciones estipuladas se irrogasen perju icios 
[ á la A d m in istrac ión , ésta, para  ei resarcim ien to , 

podrá e je rce r su  acción con tra  la fianza y bienes 
de aquel.

8* La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas en 
la A dm inistración principal de Correos de Valla
dolid.

9? El con tra to  d u ra rá  cu a tro  años, contados desde 
el dia en q u e  dé principio el se rv ic io , y  cuyo dia 
se fijará ai com unicar la aprobación su p erio r de la 
subasta.

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo 
av isará  el co n tra tis ta  á la A dm inistración princi
pal re sp e c tiv a , á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta  ; pero si en  esta 
época existiesen causas que im pidiesen verificarlo, 
el co n tra tis ta  tendrá  obligación de con tinuar por

la tácita  tre s  m eses m as bajo el m ismo precio y 
condiciones.

11.. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuere  
necesario v a ria r ó suspender en pa rte  lá línea de
sig n ad a , y  d irig ir la correspondencia por o tro  ú 
o tros p u n tos, s$rán de cuen ta  del con tra tista  los. 
gastos dé esta§ variaciones sin  derecho á indem ni
zac ió n -a lg u n a; pero si*d$. la variación re su lta re  
aum ento  dé,d istancias., e l  Gobierno de term inará  
el abono ;pór c u e íta  del Estádo de lo que co rres
ponda á  .prorata; Si Ja línea, se variase, del todo, el 
contratista. d e b e rá c o n te s ta r , den tro  del térm ino de 
los 15’dias siguientes ál^en que se1 le dé ei aviso, 
si se conviene ó'.ftó á^eontinuar ei servicio por la 
nueva línea qué se adopte. • ’

12. La subasta  se an u n c ia rá  en la  GAcETA^en 
el Boletín oficial de la -provincia de . Valiadgfia y  
por los demás medios aco stu m b rad o s, y  tendrá  lu 
gar an te  ei G obernador de e lla , asistido del Ad
m inistrador principal de Correos del m ism o ^ u n to , 
ej dia 5 de Julio  próximo á la Jiora y en  ei local 
que señale dicha A utoridad. ;

13. El tipo máxrrfíOcvpara el rem ate  será  la can 
tidad de 4745. rs. vn. anuales-, 110 pudiendo adm i-*  
tirise proposición que exceda de esta sum a.

14. Para p resen tarse  como licitador será condi
ción. precisa depositar, previam ente.-en la Tesore
ría de Rentas d i  lar província,.ex p re sád a , como de
pendencia de da  Caja ^general de D epósitos, la 
suma de 400 rs. vn. e in n e tá jic o , la c u á l , co n clu í- • 
do el acto del rem até , será devuelta  á los in te re 
sados, menos la correspond ien te  al m ejor postor, 
que quedará en  depósito para garantía^del se rv i
cio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones, se h a rán  en  pliegos .cer
rados , y en  ellas se fijará la cantidad por que ei 
licitador se com prom ete á p re s ta r  el servicio de 
que se tra ta . Estas proposiciones se p re sen ta rán  en 
el acto de la subasta , acreditando al m isino tiempo 
ei depósito de que habla la condición an te rio r,

16. A cada proposición acom pañará en  d istin to  
p lieg o , tam bién  cerrado  y  con el mismo lema , o tra  
con la firm a y  domicilio del proponente.

17. Para  ex tender las proposiciones se observa
rá  la fórm ula  sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del 
correo tre s  veces por sem ana desde Valladolid á
C uellar, y  viceversa , por el precio d e .   ................
. . . . . .  rs . a n u a les , bajo las condiciones c o n ten i
das en el pliego apiobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en  
estos térm inos, ó que  contenga modificación ó 
c láusu las condic ionales, se rá  desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, 
se ex tenderá  el acta del re m a te , declarándose este 
en  favor del m ejor postor, sin  perjuicio de la apro
bación su p erio r, para  lo cual se rem itirá  inm edia
tam ente  el expediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones 
resu ltasen  igualm ente beneficiosas dos ó m as, se 
a b rirá  en  eJ acto n u ev a  licitación á la voz por 
espacio de m edia h o ra , pero solo e n tre  los au to res 
de las p ropuestas que hubiesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se e levará  el con tra to  á e sc ritu ra  púb lica , siendo 
de cuen ta  del rem atan te  los gastos de ella y  de un a  
copia para  la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará  su je to  á lo que 
p rev ien e  el a rt. 5? del Real decreto  de 27 de Fe
b re ro  de 1852 si no cum pliese las condiciones que 
deba llenar para el o torgam iento de la escritu ra, ó 
impidiese que esta tenga efecto en  el térm ino  que 
se le señale.

Madrid 27 de Mayo de 1854.=»E1 D irecto r, Luis 
Manresa.

N ota  de los periódicos é impresos devueltos por las 
Administraciones de Correos en el mes de Marzo 
último por mala dirección de las redacciones, por 
no haberlos querido recibir las personas á quienes 
iban d irig idos, ó por remitirlos duplicados.

Por mala dirección.
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Lo que se pone en conocimiento de las respectivas 
redacciones para que puedan presentarse á esta Direc
ción general á reclamarlos en ei término de un mef.

Madrid 3 de Junio de 1854 .=E I Director general, 
Luis Manresa,


